
Núm. 62. Jueves 24 de Mayo.
Año de 1877.

DE O PROVINCIA BB LOGROÑO

SE PUBLICA LOS BítARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Par te oficial

PRESIDENCIA DEL COxNSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.) y
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Asturias

los dias 29 y siguientes del mes 
actual, publicando el resultado 
de este repartimiento y del sorteo 
de décimas ántes del dia 3 de Ju
nio próximo, en la forma preve
nida por los artículos 30 y 31 de 
la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856.

Art. 4/’ Las reclamaciones á 
que se refiere el art 53 de la mis
ma ley sobre nueva inclusion de
mozos en el alistamiento, podrán 

n . I presentarse en todo el mes de 
continúan en esta Corte sin nove- Junio.

Art. 5. ® Si con los mozos sor
teados en 4 de Marzo no se pu
diese completar el número de 
soldados pedidos á algún pue- 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ®' de «tros tantos suplentes, 
se llamara, con arreglo al art. 87 
de la ley, á los que, sorteados 
para el último reemplazo, no hu
bieren sido destinados al servi

dad en su importante salud.

Real órden.

(Gaceta de 22 de Mayo.) | 9^9’ falta de CStOS Se aCUdirá
. a los del primer sorteo de 1875,

Termmadas las operaciones de^ practicando al efecto el oportuno 
alistamiento, sorteo y declara- llamamiento y declaración de 
cion de soldados del ejército per- soldados en el primero ó dos pri- 
manente, ha llegado el momento meros domingos de Junio, pré- 
de que el Gobierno Hje el núme- via la citación prevenida en los 
ro de nombres necesario para el artículos 71 y 72 de aquella ley. 
activo, y le reparta entre las pro- j Art. 6.° Los Ayuntamientos 
yincias de la Monarquía, con su- remitirán, con el expediente de 
jecion á lo que disponen los artí- I declaración de soldados, una 
culos 12 y 22 de la ley de 10 de j lisia en que consten por metros 
Enero del año actual, que decía- I y milímetros las tallas de los sol- 
ró el servicio de las armas obli- dados y suplentes de su respec- 
gatorio para todos los españoles, tivo cupo, sin excluir las de los

En cumplimiento de sus dis - que no lleguen á un metro 540 mi- 
posiciones, y con el fin de aten- límetros, ni las de aquellos que 
der á las necesidades del ejérci- hubiesen sido exceptuados del 
to y de la marina, así en la Pe- servicio por cualquiera otro con- 
ninsula como en las provincias cepto legal.
de Ultramar, S. M. el Rey (q.D. g.) I Estas listas se rectificarán por 
se ha servido resolver lo si- los talladores de la capital, con 
guíente: presencia del reconocimiento que

Articulo 1. Se llaman al ser- practiquen de todos ios mozos 
vicio activo de las armas 65 000 desde el primero hasta el último 
hombres, tomados del alista- de los llamados para llenar el cu- 
rniento y sorteo del año actual, po y aun de los exentos y exclui- 
conforme á lo dispuesto en el ar- dos, menos aquellos que no tu- 
ticulo 12 de la ley de 10 de Enero vieron obligación de presentarse 
último. en la capital.

‘ provincias del rei- Art. 7.* La talla mínima para
no contribuirán á este reempla- todos los llamados á cubrir cupo 
zo coíi el cupo que se Ies desig- en este reemplazo, será la de un 
na en el adjunto repartimiento, metro 540 milímetros, y el re^^la- 
con arreglo al art. 22 de la mis* \ mento y cuadro de exencícmes

T 7A- • físicas ios aprobados por decre-
, Art. 3. Las Diputaciones pro- to de 26 de Mayo de 1874, excepto 

yiñciales repartirán entre los pue- el art, 5 ’ del mismo reglamento 
dIqs el cupo de cada provincia en | que no regirá en cuanto se opon»

go. al lio de la ley de 30 de Enero 
de 1856.

Art. 8.® Las circunstancias 
que deben concurrir en los mozos 
para el goce de las excepciones 
legales, según la regla 7.' del 
art. 77 de la espresada ley, se 
considerarán precisamente con 
relación al dia 11 de Marzo últi
mo. que en Real órden circular 
de I." de Febrero anterior se fijó 
para el llamamiento y declara
ción de soldados ante el Ayunta
miento del pueblo respectivo.

Art, 9 “ Laentr-^ga en Caja de 
los mozos que deban cubrir cupo 
en este reemplazo empezará el 
dia 14 de Junio próximo y termi
nará lo mas tarde en fin de dicho 
mes, verificándose con estricta 
sujeción á .lo mandado en el ar
ticulo lio de la ley citada, y se
ñalando anticipadamente los Go
bernadores, oidas las comisiones 
provinciales, el dia en que cada 
partido ó pueblo fiaya de entre
gar su cupo.

Art. 10 Los restantes mozos 
del último sorteo serán filiados 
por las respectivas comisiones 
provinciales, que entregarán en 
caja las correspondientes filiacio
nes y una relación por pueblos, 
autorizada con la firma del Vi-
cepresidentede cada comisión.

Art. 11. Los Jefes de las Cajas 
expedirán á estos individuos pa
ses en que se consignen la media 
filiación, se copien al dorso los 
artículos 5.° y 8.“ de la ley de 10 
de Enero último, y se estampe 
una nota expresiva de que la fal
ta de presentación al ser llamado 
se castigará como deserción.

Art. 12. Estos pases se remi
tirán por duplicado á los Alcal
des, quienes devolverán al jefe 
que se los remita un ejemplar en 
el que fiarán constar, bajo su fir. 
ma, la circunstancia de quedar 
el otro en poder del interesado, 
á cuya filiación se unirá el ejem
plar devuelto.

Art 13. Además de la relación 
mencionada, las comisiones pro
vinciales presentarán otra de los 
que ingresen cubriendo el cupo 
destinado al servicio activo en 
cada pueblo, y de todas estas re
laciones se formarán ejemplares 
duplicados, que el jefe de la Caja 
devolverá, firmando al pie el re-

cibo prevenido por el art. 109 de 
la ley de reemplazos.

Art. 14. La sustitución del 
servicio militar se- realizará en 
la forma dispuesta por el art. 16 
de la ley de 10 de Enero último*’ 
y con arreglo al art. 17 de la mis- 
ma, podrá ,verificarse la reden
ción á metálico entregando 2.000 
pesetas en la Caja de Administra
ción económica de la provincia 
respectiva, y presentando la opor
tuna carta de pago á la comisión 
provincial, que una vez cercio
rada de la legitimidad de este 
documento y de que el interesa
do reune las circunstancias ex
presadas en el mismo artículo, ex
pedirá á su favor la certificación 
prevenida en el art. 151 de la lev 
de reemplazos.

Art. 15. Los Gobernadores 
dispondrán la publicación de la 
presente Real orden y del repar
timiento adjunto al dia siguiente 
de su recibo, dando cuenta á este 
Ministerio de haberla verificado.

De la propia Real órden, acor
dada en Consejo de Ministros, lo 
digo á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á 
y. S. muchos años. Madrid 21 de 
Mayo de 1877.—Romero y Roble
do. Sr. Gobernador de la pro
vincia de__

Beparíímiento de los 65.000 hom^ 
bres del reemplazo del presente 
año que deben ingresar en el 
servicio activo.

PROVINCIAS.

Alava. . . 
Albacete. * 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . 
Badajoz.
Baleares. . 
Barcelona. 
Búrgos.
Cáceres.
Cadiz . . 
Castellon. . 
Ciudad Real 
Córdoba. .
Coruña.

Xúmero de 
mozos sor
teados en 
Marzo del 

afio actual.
CUPOS•

933 430
1.925 887
3 754 1.730
3.391 1.562
1.609 741
2 89.3 1 333
2.302 1.061
7 135 3.288
3 092 1.425
2.105 970
2.958 1.363
2.842 1 309
2.241 1.033
2 878 1.326
5.114 g.356
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Cuenca. . 2.215 1.021
Gerona. . 2.374 1.094
Granada. . . 4.168 1.921
Guadalajara. . 1 825 841
Guipúzcoa. . 1.691 779
Huelva. . 1,638 755
Huesca. . 2 268 1 045
Jaén. . , . 3 464 1.596
León. . . . 2.923 1.347
Lérida. . . . 2.882 1.328
Logroño. . . 1 728 796
Lugo . . . 3.858 1.778
Madrid. . 3 760 L773
Málaga. . 3 991 1 839
Murcia. . 4 575 2.108
Navarra. . . 2 640 1.216
Orense. . . . 3 280 1 511
Oviedo. . . . 5.421 2.498
Palencia. . . 1.674 771
Pontevedra. . 3 812 1 756
Salamanca. . 2.506 1.155
Santander. . 2 263 1.043
Segovia. . 1.310 604
Sevilla. . . . 3.675 1.693
Soria. . . . 1.469 677
Tarragona. . 3 294 1.518
Teruel. . . . 2 455 1.131
Toledo. . . . 2.819 1.299
Valencia. . . 5.963 2.748
Valladolid. . 2.211 1.019
Vizcaya. . 1.959 903
Zamora. . 2.235 1.030
Zaragoza. . . 3.543 1.633

Totales . 141.061 65 000

Madrid 21 de Mayo de 1877.— 
Romero Robledo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

DIPUTACION.

SESION DE 9 DE NOVIKMBRE DE
1877.

En la ciudad de Logroño à nueve dtí 
Noviembre de mil ochocientos setenta y 
síes siendo la hora de las ocho de la ne- 
che, se reunieron bajo la presideacia 
del Sr. Gob'íroador los Señores Diputa
dos Feraandez de Urrutia, Planzon^ 
López Montenegro, Montoya, Fernaadeí 
Bazan, Diez Oseariz, üreta, Aratiz 
Orive, Gobantes, Baron de Mahabe^ 
Fraile, Roldan, Michel, Iñiguez Bretón 
y de Miguel.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada *

Se leyó la siguiente proposición.

A la Dipataeion provincial.
Los Diputados que ssicriben tienen 

el honor de proponer á la Excma. Dipu
tación que con objeto de defundir eir 
esta provincia los coDOcimieoios agrí
colas más indiipensab'es: Visto al ade
lanto cada dia mas crieciente de la cien
cia agronómica y habida consideración 
à las dificultades económicas y de dis
tinta índole que se presenta para el 
establecimiento inmediato de ona Granja 
modelo ea esta provincia y habiendo 
visto los prospectos publicados acerca 
dd asilo de pobres aprendices agrícolas 
que bajo la advocación de San Eduardo 
existe en «l Real sitio de Aranjuez:

Visto igualmente el de la Escuela de 
Agricultura Teórico-practica sita tam
bién en dicho Real sitio, tienen la honra 
de proponer.—1.“ Que la Comiíion 
permanente por los medios que su re
conocido celo le sugiera y puesto en 
comunicación con el Director de dicho 
asilo de pobres, estudie la manera de 
enviar y sostenar en dicho asilo el nú
mero de jóvenes acojidos en los estable- 
cimianlos de Beneficencia de esta pro
vincia que crea conveniente pira con
seguir el objeto propuesto: 2.® Que 
con objeto de difundir conocimientos en 
la teoria y practica agronómica y es- 
citando el interés de muchos padres dg 
familia y aprovechando la existencia en 
la escuela de agricultura arriba citada, 
la Sección de enseñanza llamada para 
Capataces estudie igualmente la posi
bilidad de enviar à dicho Estableci
miento un joven por cada uno de los 
partidos judiciales en que se halla divi
dida esta provincia convocando en años 
alternados para dichas plazas que po
drían llamarse de gracia à los que vo
luntariamente quisieran concurrir á di
cha escuela, bien abonándoles las estan
cias y estudios en total ó por mitad 
según el resultado que diera la convo
catoria que se publicase.

Los que suscriben convencidos de 
que por un medio tan económico rela- 
tivameate se obtendría resultado de 
obtener en pocos años esparcido por 
lodo él arbitrio de la provincia un nu
mero considerable de Capataces prácti
cos y entendidos en agricultura, ruegan 
á la Excma. Diputación se sirva lomar 
en consideración lo propuesto y acordar 
lo mas conveniente.

V. E. lio embargo acordará como 
siempre lo mas justo. Logroño 9 de 
Noyjembre de 1876.=Mariano de Go
bantes. ^Cipriano Fernandez Bazan.

El Sr. Gobantes apoyó la proposición 
fundando au conveniencia en las consi
deraciones de que es difícil y costosa 
la creación de la Granja modelo y de 
que la provincia es esencialmente agrí
cola, y con la proposición se puede ir 
preparando el terreno para obtener 
mejoras, creando Capataces y obreroi 
inteligentes.

Se aprobó la proposición en votación 
ordinaria.

Se dió cuenta del siguiente dictamen 
de la Comisión de Fomento à la esposi- 
cion de D. Justo Diez.

A la Diputación.

' La Comisión de Fomento en vista de 
esta esposicion y habiendo oido al Sr. 
Director de Caminos vecinales es de 
parecer se construya una rampa que 
llene el servicio de la interrumpida y 
si hay necesidad de oenpar algún terre- 
uo de propiedad particular, se espropie 
y se incluyan su importe en el espedien. 
Ve.—Sin embargo N. E. acordará lo 
más conforme;—Logroño 9 de Noviem- 
bra da Michel,—P, El

Baron do Mahabe.»
Se aprobó el dictamen en votación 

ordinaria.
Se dió cuenta de los siguientes dic

támenes.

Â la Excma. Diputación.

La Comisión eipecial encargada de 
dar dictámen de los espedientes preten
diendo donativos por loa padres viudas 
ó hijos de los soldados fallecidos en 
acción de guerra ó á consecuencia de 
heridas recibidas y que hayan cubierto 
plaza por algún pueblo de la provincia 
ha examinado el promovido á instancia 
dn Raimundo Dominguez Fomelon, ve
cino de Briones, padre del soldado fa
llecido lacillo Dominguez Diez. Atendi
da la imposibilidad dt 1 solicitante de 
poder justificar por medio de certifica
ción en forma la defunción de su hijo, 
por que en et acto en qué fué fusilado' 
por los Carlistas no pudieroi hallarse 
presentes ni el Capellán ni el Jefe ca
racterizado del cuerpo donde sebvia; 
Considerando que á falta de la oportuna 
cerlificacloo ha probado del único moslo 
accesible la muerte de su hijo por'me- 
dio de testigos presenciales que depd- 
nen ante la autoridad compelenli que 
despues de hecho prisionero füé sortea
do cabiéndole la mala suerte de ser fusi
lado, que tal acto y el enterramienla 
inmediato de su cadaver tuvieron lugar 
à presencia de los testigos, sin embargo 
de que esta Comisión tiene el ennven- 
ciraienlo intimo, ño solo del fusilamien
to, si es que también d? que el solici
tante no ha podido valerse de otros me
dios probatorios que los qiie ha practi
cado, se limita á esponér lo que procede 
sobre un caso lia especial que deja su 
resolución al buen criterio de la Exce
lentísima Diputación provincial.—Sin 
embargo V. E. acordará como siempre 
lo mas conforme.—Logroño 9 de No
viembre de 1876.—-Mariano de Goban
tes.—Andrés Urela.

El Sr. Gobantes esplicó la prueba su
pletoria que se había predicado para 
justificar el fusilamiento de Jacinto Do
minguez y tas dificultades que exislian 
para presentar la fé de óbito espedida 
porin Capellán ó inscripción del Regis
tro civil.

Se acordó concederá Raimoido Do- 
mingaez el donativo de 250 pesetas.

À la Excma. Diputación.

La Comisión especial para conocer la 
concesión de los donativos à íos padres, 
viudas ó hijos de los soldados que natu
rales de esia provincia y cnbriendó cupo 
por algún pueblo de la mismí hhn fa
llecido en acción de guerra ó â conse
cuencia de heridas reeibidas, ha exa
minado el espediente promovido á ins
tancia de José Garciá López vecino dé 
Toviá padre del soldado Aguslin Garcia 
Saenz muerto en la acción de Lacar 
(Navarra) el 3 de Febrero de 1875 y 
observando se bao aportado Udoi loa 

documenlos y diligencias ordenadas 
por instrucción, es de parecer se dcela- 
re al solicitante con derecho al donativo 
de 250 pesetas por una sola vez que le 
serán satisfechas de fondos provinciales 
cen cargs à su presupuesto y capitulo 
correspondiente.—Sin embargo V. E- 
como siempre acordará le mas confor- 
me.-=Logroño 9 ds Noviembre de 
1876.—M. de Gobantes —-Andiés Orete, 

Se aprobó el anterior dictamen.

A la Excma. Diputación.

La Comisión especial encargada de 
revisar los espedientes instruidos pare 
l^concesion de donativos á les padres, 
viadas ó hijos de los soldados fallecidos 
en acción de guerra ó à consecuencia 
de heridas recibidas que hayan cubierto 
cupo por algún pueblo de la prsviucia 
ha inspeccionado el promoviclo á peticion 
de Patricio Cárdenas vecino de Saalur- 
dejo padre del soldado Andrés Cárdenas 
Pualez^ en el cual se nota que si bien 
no ha probado por el procedimiento 
marcado en la instrucción, se halla jus
tificado debidamente la defunción del 
referido su hijo ocasionada por herida 
recibida en acción de guerra como 
consta de la certificación de inscripción 
en el Registro Civil y de la de óbito 
legalizada por el Cole^^iç de Notarios y 
expedida por el facultalivo que estuvo 
ai frente dél Hospital Civico-Miiilar de 
Miranda de Ebro que asegúra haber 
fallecido de herida recibida en acción do 
Treviño, por lo que la Comisión opina 
por que se le declarase bastante la 
prueba y con derecho al solicitante à 
percibir el donativo de doseientas cin
cuenta pesetas por una sola vez que le 
bean satisfechas de fondos del presu
puesto provincial. —Sin embarco ele.-*- 
Logroño 9 de Noviembre de 1876 —M« 
dri Gobantes—Andrés Urela.

Se aprobó al anterior dictámen.

A la Excma, Diputación.

La Comisión especial nombfada parg 
estudiar y proponer dielámeñ sóbíe los 
espedientes íncoádos por los padres, 
viudas ó hijos de lossoldadss fallecidos 
en acción de guerra ó por resultado de 
heridas recibidas, nalifales dé la pro
vincia y que hayan eubierio cupo pot 
algún pueblo déla misma ha examisado 
el promovido por Santiago Sag'redo 
vecino de Santo Domingo padíe del 
soldado Pascual I agredo Rabio y ha
llándolo provistos de los documentos y 
diligencias ordenadas por inslriccion, 
es de pafecer se declare al citado San- 
liago Sagfedo con derecho al donativo 
de 250 pesetas por uña sola vez que lé 
sean satisfechas de fondos del presu
puesto provincial coi cargó al capituló 
que corresponda.—Sin ¿mbargo V. E',' 
acordará como siempre lo que corres, 
ponda.—Logroño 9 de Noviembre dé 
1876. — M. de¿ Gobantes. — Andréi 
Creta, 

r ,
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Se aprobó él diclámen en votacioa 
ordinaria.

À la Excma. Diputación.

La Comisión nombrada para dar die- 
timen sobre la concesión de donativos 
á los. padres, viudas ó hijos dd 
los soldados fallecidos en acción de 
guerra ó á consecuencia de heridas re
cibidas y que hayan cubierto cupo por 
algún pueblo de la proviocia, ba exami
nado el expedienle incoado por León 
Bóveda, vecino de Treviana y padre del 
flnado Remigio Bóveda Cabarga y ob
servando la falla de legalización cerliñ- 
eacioD que sellada con el de la parro
quia libró el párroco de Miranda de 
Ebro que dió sepultura al Cadaver, 
quien asegura murió de herida recibida 
en la acción de Treviño, y como quiera 
que si bien dentro del distrito judicial 
no es necesario aquel requisito por con
siderarse válidos ios documenios ant^ 
los Tribunales ordinarios, tratándose 
en el presente caso de uno que ba de 
causar efectos administrativos que se 
acostumbra á exigir la legalización en 
todos los que se hallen espedidos fuera 
de la provincia, opina por que si la 
Excma. Diputación la considera defec
tuosa mande se subsane la indicada fal
ta pues de todas maneras la Comisión la 
creé válida y al solicitante aereedor à 
que se le conceda el donativo.— Sin 
embargo Y. E. come siempre acordará 
lo mas conforme.—Logroño 9 de No
viembre de 1876.—M. de Gobantes.— 
Andrés Urela.

Se acordó conceder el donativo á 
condición de que antes de cobrar lega
lice el documento que se cita.

A la Excma Diputación.

La Comisión especial que entiende 
en la concesión de donativos á los pa
dres, viudas ó hijos de los soldados 
muertos eu acción de guerra ó por re
sultado de heridas recibidas, se ba 
hecho cargo del espediente promovido 
à instancia de Rafael Medrano vecino de 
Rivafrecha, padre iel soldado Juan de 
Dios Medrano Santolaya en el que apa
rece una cerlificaoion librada por el 
Secretario de la asociación de la Cruz 
Roja que dice murió de herida recibida 
en campafia, cuyo documento si bien 
inclina á suponer fué cierto, no pro
duce efecto bastante à justificar según 
•stá prevenido por instrucción. Tam
bién resulta una certificación de la ins
cripción éó el hegistro Civil dada por 
(I Juez municipal de Santander que 
atribuye él fallecimiento à herida pene
trante en el pecho, pero como no acla
ra la precisa circunstancia de haber 
sido recibida en acción de guerra, es de 
opinion que por conduelo del Sefior 
Brigadier Gobernador militar de esta 
plaza le pida al Jefe del cuerpo donde 
sirvió el fiaade una certificación en que 
se designe los motivos que concurieron 
para darle de baja en el. Regimiento.— 
Sil *mbM|0 V. B. ííordirá tom

siempre lo mas conforme.=Logroio 9 
de Noviembre de 1876.—M. de Goban
tes.—Andrés üreta.

Se aprobó el anterior diclámen.

A la Excma. Diputación.

La Comisión encargada de dar diclá
men en los espedientes sobre concesión 
de donativos á los padres, viudas ó hi
jos da los soldados muertos ea acción de 
guerra ó por heridas recibiuas y que 
hayan cubierto cupo por algún pueblo 
de la provincia ha visto el promovido 
por Julián Sada Portillo vecino de Ca
lahorra padre del soldado Eugeuip Gre
gorio Sada quien habiéndole sido muy 
dificil la preseutacion de la íe de óbito 
.que se exige por instrucción, en su 
equivalencia ba presentado una Infor* 
moCion practicada ante el Alcaide da 
Calahorra y en la que aciedita por de
posiciones de tres testigos que á la sa
zón servían en el ijército y asi tieron a 
la acción de Elgueta en que falleció ej 
Eulogio que lo fue en las guerrillas ue 
bala enemiga y que vieron después su 
Cndaver con los demas recojidos en el 
campe de batalla depositado en la Igle
sia de Eiorrio y considerando por las 
circunstancias que concurrieron que uo 
será del todo diñcil adquirir la cerliü 
cacion de su fallecimiento, es de parscer 
que por conducto del Sr. Gobernador 
militar de esta plaza se pida al Coronei 
del Regimiento de Valencia donde sir
vió el finado, certificación en que conste 
los motivos que ocasionaron la baja de| 
soldado Eulogio Gregoria Sada natural 
de Calahorra que ae supone falleció en 
la acción de Elgueta y fué enterrado 
su cadaver en Eiorrio.-—Sin embargo 
Y. E. etc.—Logroño 9 de Noviembre de 
1876—M. de Gobantes.—Andrés Creta. 

Se aprobó el anterior dictamen.

A la Excma. Dipnlacion.

La Comisión especial para dar dic- 
lámen sobre las peticiones de donativo^ 
à ios padres, vi udas ó hijos de los fa
llecidos en acción de guerra ó á conse
cuencia de heridas recibidas, que hayan: 
cubierto cupo por algua pueblo déla, 
provincia, ha encontrado varios espe- 
didoles en que los solicitantes uo hoQ 
podido ó no han gestionado la adquisi 
cion de los documentos que se le recia* 
marón en virtud del acuerdo de V. E* 
da 19 de Julio último, habiendo dejado 
pasar los tres meses 4« plazo que se leg 
concedieron y finó el 19 de Octubre pró
ximo pasado y coa el objeto de que se 
les marque su situación tiene el honor 
de ponerlo en el superior conocimiento 
á fin de que se les conceda un nuevo 
plazo ó se les declare caducado.—Sin 
embargo Y. E. acordará como siempre 
lo mas conforme.—Logroño 9 de No
viembre de 1876.—Mariano de Gobio* 
tes.—Andrés üreta.

Se acordó conceder nuevo plazo de 
tres meses para que presenten los do" 
cumenlos jusliflcalivú8 Deces^i:ÍQ^,_„ .., 

A Se dió cuenta de los slgaleohe dleU"

menes de la Comisión de Hacienda.

A la Diputación provincial.

Enterada la Comisión de Hacienda de 
la solicitud adjunta presentada por la 
Sra. Viuda de D. Hila rion Barrenengoa 
pidiendo que se le conceda una pensión 
de los fondos provinciales, atendiendo 
á los buenos servicios prestados por su 
difunto esposo los treinta años que de
sempeñó el cargo de Médico en el Hos
pital provincial,—Considerando que la 
Corporación provincial tiene reconocidos 
los buenos servicios del espresado Bar- 
renengoa al señalarle la jubilación de 
250 pesetas anuales que le otorgó en e 
año próximo pasado y teniendo presente 
que la provincia está en el caso ue de
mostrar su reconocimiento á los buenos 
luncionarios, pero deseando que esl® 
caso escepcional no sirva de regla para 
otra clase de reclamación y atendiendo 
à la avanzada edad de ja esponente, es 
de parecer que se le pueda señalar la 
pension de 250 pesetas anuales que 
disfrutaba su difunto esposo sin que es
to sirva de precedente para lo sucesivo.
—La Diputación no obstante acordará 
lo que cansidere mas justo.—.Palacio d® 
la Diputación 9 de Noviembre de 1876. 
—Juan Bautista Montoya.—Justa Diez» 
—Justo Roldan.—Cándido Fraile Ma
tute*

Se aprobó el anterior diclámen.
La Comisión de Conlabilida i ha exa

minado la esposicion presentada por el 
Contador de fondos provinciales D. Feli- 
Vicloriano Idigoras así como los ante
cedentes de las cuentas á que la misma 
se refiere y en su vista dice: que si bien 
es justo se releve á dicho Sr. de la 
responsabilidad qie pudiera caberle an
te la Superioridad por el tiempo que 
dicho señor no ejerció el cargo de In 
lerventor; la Comisión creé que debe 
fijarse el nuevo y ultimo plazo de un 
mes para que los responsables con ar
reglo á la ley del año 68 solventen el 
pliego de reparos y cubran los requisi
tos que en el mismo se señalan hacién
dolo saber al efecto sin perjuicio que 
.por Contaduría se ausilien. estos traba
jos.—V. E, no obstante resolverá como 
siempre lo mas justo.—Logroño y No
viembre 9 de lb76.—Cándido Fraile 
Malote.—Justo Diez.—Justo Roldan.— 
Juan Bautista de Montoya.

Se aprobó en votación ordinaria.
A la Diputación provincial.

Encargada la Comisión de cuentas 
por Y. E. de examinar y censurar la 
contestación dada á los reparos puestos 
á las del periodo de ampliación del 
ejercicio de 1870-71 y despuep de re* 
visar detenidamente los que [suscriben 
elegidos para dar diclámen sobre las 
del mencionado periodo y de compro
bar los docurneutos que acompañau son 
de parecer:

1 ,® Que las, cqnlestacíones dadas á 
los reparos núm. 1.®, 3,*, 4.*, 7.*, 8.’, 
9.*, 12, 14.16, 17 y 19, son comple
tamente a^is(aGtori«9, y dejaq iqlTenU* 
(loi dichos reparo», ;

2 . Que la contestación dada al re
paro núm. 2.® que consiste en haberse 
cometido la irregularidad de deducir 
en los cargaremes del cupo provincial 
la parte que debió abonarse á cada pue
blo por Guardia Rural, si bien no satis
face del lodo, como quiera que no aféela 
al resultado general de la cuenta pu
diera prescmdirse de este reparo;lo qué 
se contesta al reparo núm. 6 aunque 
no llena ios deseos de la Comisión por 
referirse á firmas del Contador 
que no pudo poner el oficial Guillen sia 
estar autorizado, pudieran dar esplica- 
ciones los que ejercían el cargo en 
aquella fecha, lo contestado al reparo 
núm. 15 que se refiere à la cuenta de| 
seg undo trimestre del. Inslilulo provin
cial si bien acas a una irregularidad pue
de prescindirse de este reparo, lo que 
se contesta al reparo núm 18 por fal
las al libramiento núm. 6 la cuenta del 
quebranto de un giro, si bien no sol
venta por completo el reparo se puede 
prescindir por hallarse firmado el recibí 
del libramiento por el interesado; lo 
contestado al reparo núm. 20 hace ver 
las dificultades que se presenían para 
solventarlo y no siendo de gran impor
tancia las faltas de firmas de no
drizas y sellos de Alcaldía y parroquia 
pudieran prescindirse de él.

3 .’ Que lo contestado al reparo 
num. 5 no salííface y debe quedar sub. 
sistente por referirse á falla de docu
mentación y por no espresarse las con
diciones dé la venia de Bonos del Te
soro en una cantidad de 42.297,05 pe
setas; la contestación dada al núm. 10 
que también se refiere á falta de jus- 
lificantri no satisface y debe quedar sub
sistente, lo contestado al reparo núm.11 
que se refiere à diferencias en las coliza- 
cioaes de Bonos del Tesoro no satisface 
y debe quedar subsistente; lo contestado 
al reparo núm. 13 referente á la falla 
de firma en el recibí de un libramienlo 
no satisface y debe quedar subsislenla 
este reparo y lo contestado al reparo 
núm. 21 que se refiere á la falta del 
cargareme núm 3 y de acuerdos á los 
libramientos núm. 407 y 408 no satis
face y queda subsistente debiendo dar 
esplicaciones quien corresponda en el 
término de dos meses acompañando cer
tificados que puedan reemplazar á log 
documentos que no se encuentren— 
La Comisión poco práctica en el ejer. 
cicío de Cargos púbices no quisiera es 
asuntos de tanta gravedad incurrir en 
fallas que pudieran traer responsabili
dad à la Lorperacieo—‘Y. E, acordará 
como siempre lo que considere mas 
justo.—Palacio de la Diputación 9 de 
Noviembre de 1876.—Saturnino lúí- 
guez Breton.-*Juan Bautista Monloya. 

Se leyó el pliego de reparos y Jai 
contestaciones dadas por ios interesa,* 
dos, dando las esplicacioucs debidas lo» 
Sres, Montoya è lôiguez Breton y se 
aprobó el dictamen en votación ordina^ 
fia» , ,

El Sr» MonUya insistió en eo lo
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ya tenia manifestado respecto i la ne
cesidad de terminar el camino de Albe- 
rite construyendo la travesía por Villa- 
mediana y dirigió à la Comisión perma
nente el ruego de que atendiera al pa
go de la expropiación necesaria tan pron
to como lo permitiera el estado de fon_ 
dos.

El Sr. Fernandez de Urrutia dió es- 
plicacionas acerca de los datos que se 
habían lomado por el Secretario de la 
Corporación en Madrid sobre el coste 
de las medallas que sirvieran de distin
tivo à los Sres. Diputados y se acordó 
que 1a misma Comisión adqaiera nue
ves datos acerca de la construcción di
chas medallas en Barcelona y Paris.

Se levantó la sesión.

El Gobernador Presidente, 
Manuel Angulo Ballesteros.

El Diputado Secretario, Juan Manuel 
de Miguel.

Juzgados de P instancia
Logroño.

SENTENCIA.

En la Ciudad de Logroño á nueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta y siete, 
el Sr. Don Luis López Angulo, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto estos autos y,— 
Resultando que el Procurador de este 
Juzgado Don Esteban Martinez, en nom
bre de Ruíiuo Leza, vecino de Alberite, 
presentó escrito à este Juzgado con fe
cha veintisiete de Marzo del año último, 
solicitando se declare pobre à su repre
sentado para deducir una acción civil 
contra Esteban Santolaya y Santiago Gar
cia, vecinos de Villamediana y Faustino 
Brieba que lo es de Alberite, sobre 
indemnización de perjuicios que le oca
sionaron con sus declaraciones en una 
causa criminal que se instruyó por este 
Juzgado á consecuencia de las cuales 
estuvo detenido cuatro meses en la 
cárcel de la Capital, ofreciendo para 
ante dicho efecto la oportuna justifica
ción.—Resultando que conferido tras
lado á los demandados y Promoior Fis
cal del Juzgado, no le evacuaron los 
primeros, dando lugar á que se les 
acusase la rebeldía y mandarán seguir 
los autos en este concepto y entenderse 
las sucesivas diligencias con los estra
dos del Juzgado, como se ha venido 
verificando, evacuándole el último sin 
©posición à lo pretendido por la parte 
demandante, por cuyo motivo se reci
bió el incidente à prueba y practicó 
las que se propusieron, prévias las c¡- ; 
laciones correspondientes. — Conside
rando que Rufino Leza ha probado 
cumplidamente y dentro del término 
legal à virtud de la información de tes
tigos practicada, que es un simple bra
cero del campo, sin ejercer industria 
ni poseer bienes de ninguna clase 
coroborandose esto mismo por la cer- 
titaioR i» pUDilla deesUdistiea 
IX-’ " ' ■ ...... 

presentada.—Vistos los articulos cien' 
lo ochenta y dos al ciento ochenta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento civil; 
Fallo; que debo declarar y declaro á 
Rufino Leza y Caslejon, vecino de Al
berite, pobre para litigar con Esteban 
Santolaya y Santiago Garcia, vecinos 
de Villamediana y Faustino Brieba que 
lo es de Alberite, en la demanda ini
ciada sobre que le indemnicen de per
juicios que le ocasionaron con sus de
claraciones en una causa criminal que 
se instruyó por este Juzgado á conse
cuencia de las cuales asegura haber 
estado detenido cuatro meses en la 
cárcel do la Capital, con los beneficios 
que á los de su clase concede el artí
culo ciento ochenta y uno de dicha ley 
y obligaciones que la misma compren
de en los ciento noventa y ocho al dos 
cientos. Pues por esta su sentencia que 
se hará pública por medio del Boletín 
oficial y fijación de ella en los sitios de 
costumbre y definitivamente Juzgando 
así lo pronuncia, manda y firma dicho 
Sr. Juez, doy fé.—Luis L. Angulo.— 
Cándido Burgo.

D. Luis López Angu'o, Caballero Co
mendador de número de la órden de 
Isabel la Católica y Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Lo
groño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregorio Reoliu, de 
trece años de edad, oficio pa.slor, natu
ral de Zabalza de Navarra, y residente 
que ha sido en Viguera, para que en el 
término de quince dias á contar desde 
la inserción deesle anuncio en la Gaceta 
oficial y Boletín de la provincia, com
parezca en este Juzgado, silo en la ca
lle del Mercado, número sesenta y cin
co, á prestar una declaración indagato
ria y notificarle un auto en la causa que 
se le sigue sobre incendio en el monte 
de Moncalvillo y término de Canalueco 
Valderesua el dia veinte y tres de Ene
ro último, pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio correspondiente.

Dado en Logroño, á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos setenta y siete. 
—Luis L. Angulo.—Maximino Ruiz de 
la Cuesta.

Torreeilla de Cameros.

D. Facundo López y López, Juez de 
primera instancia de esta villa y so par
tido.

Por el presente se cita, llahia y em
plaza á dos hombres desconocidos, el 
uno alto y grueso, con blusa, y el otro 
bajo con chaqueta, ambos enmascarados 
y sin nada en la cabeza, que en la ma
drugada del dia cuatro del corriente pe
netraron en la casa de Rafael Garcia 
Martinez y su mujer Jelrudis Moreno 
Muela á los que causaron varias lesio
nes de arma blanca hallándose acosta
dos, los cuales huyeron dejándose en lu 
çasa una gorra da pele Soo coo vuelta

alrededor y para visera, su color oscu_ 
ro con un cordoncilo en medio de esta 
y otro en el lado derecho, ambos con 
su borlila en la punta, forrada de lela 
negra pespunteada y además un peda
zo de de linón blanco, de cinco decíme
tros de largo por cuatro de ancho, que 
debia servir de careta á uno de los des
conocidos por la forma que tenía atadas 
dos de sus puntas, para que en el tér
mino de quince dias se presenten en la 
cárcel deeste partido à responder de los 
cargos que contra los mismos resulten 
en el sumario que con tal motivo me 
hallo instruyendo, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, se encarga á las 
Autoridades y dependientes de la policía 
procedan á la busca de los expresados 
sujetos desconocidos, poniéndolos con 
las debidas seguridades á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Torrecilla de Cameros á 
catorce de Mayo de mil ochocientos se
tenta y siete.—Facundo López—Por su 
mandado.—Vicente S. Ibañez.

AYUNTAMIENTOS

Cornago.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento de este pueblo, 
que ha de servir de base para la der- 
rama de la conlribucioo territorial del 
aña próximo económico de 1877 a 78, 
los terratenientes eo este Distrito así 
vecinos como forasteros que hayan su
frido alteración en su riqueza, presen
tarán en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de quince días 
contados desde la iosercion de este 
anuncio en el Boletín oficial de la Pro
vincia sus respectivas relaciones, 
de alta ó baja que acrediten el traslado 
del dominio que previene la ley, sin cu
yo requisito y trascurrido dicho plazo, 
no serán admitidas.

Cornago 9 de Mayo de 1877.
El Alcalde, Blas Baroja.

Galbárruli.
Debiendo procederse á la rectifica

ción del Amillaramiento que ha de ser
vir de base para ei repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
economice de 1877 a 1878, los coniri- 
buyentes, así vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración de alta ó 
baja en su riqueza, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
improrogablü plazo de quince dias, sus 
relaciones legales que acrediten el’lras- 
lado del dcmiuio que previene la Ley 
sin cuyo requisito y trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Galbárruli 27 de Abril de 1877 — 
El Alcalde, Vicente Gomez.

Eoncea.

Debiendo procederse á la rectifica
ción ilel amillaramiento que ha de ser
vir de base pira la contribución terri
torial de inmueble.’, cultivo y ganado* 
ría del aúo económico de 1877 al 78 
los contribuyentes vecifioa y forastero»

é.

que hayan sufrido alteración en su ri
queza presentarán en la Secretaría dees- 
te Ayuntamiento en el término de quin
ce días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boleiin oficial 
de esta Provincia sus respectivas rela
ciones de alta ó baja conjuslificanles 
que lo acrediten, pues trascurrido el 
término señalado no les serán admiti
das.

Foncea 30 de Abril de 1877.
El Alcalde, Hipólito López.

Santa Coloma.

, Debien Jo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimienlo de la 
conlribucioD territorial del próximo 
año económico de 1877 á ls78, los 
contribuyentes asi vecinos como foras
teros que hayan sufrido alleracion de 
alta ó baja en su riqueza, presentarán 
en el término de ocho dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, sus rela
ciones de alta ó baja que acrediten el 
traslado del dominio que previene la 
ley, sin cuyo requisito y trascurrido 
dicho plazo, no serán admitidas. ' 

Sla.iColoma 16 de Mayo de 1877. 
El Alcalde, Matías Goyenechea.

Anuncios.
En Villamediana se vende una ha

cienda consistente en 96 fanegas (ierra 
blanca regadío y 33 id. .«ecano, que 
anualmente producen ciento doce fa- 
negas trigo; en varios olivares de re
gadío que contienen 1.274 olivos, la 
casi totalidad grandes, en buena pro
ducción, con viña, libres lodos de la 
negnila y todo bien cultivado: en dos 
molinos unidos de hariaa y aceite: una 
excelente bodega vinaria con ocho co
bas en que caben mas de mil cántaras- 
y una casa.

Véndese junio ó eo lotes.
Sobre so precio y demás informará 

D. lurcualo García, en Villamediaoa.

Estando declarada obra de texto obli
gatoria para lodas las escocias del Rei
no y siendo muy eonvenienle que los 
profesores de insiruccion primaria las 
adopten para la enseñanza desús alum
nos por las materias útiles que contie
ne la obra titulada «Manual de agrl- 
Uilr* Agraria» de D, Ale- 
ín 2 profesores 
pueden adquirirla si gustan en las prin
cipales librerías de la córte y provincias.

Á LOS SEÑORES ALCALDES.

Tenemos á su disposion Jas Alia 
Clones y demás documentos nece
sarios para la próxima entrega de 
los quintos del actual reemplazo.

Reclamándolos se envían á 
vuelta de Correo.

interesante
En el almacén de hierro sito 
lá plaza del Mercado núm, 

se vende hierro cuchillero á 15 
reales arroba y á cuartos libra. 
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